
Compré un delineador de ojos retráctil L’Oreal y al po-
co tiempo de uso se quebró. Ya antes me había sucedido
con otro, pero lo dejé pasar.

Esta vez consulté en la marca y dijeron que debo
acudir al negocio donde lo adquirí.

En este último señalaron que era una falla de
fábrica así es que me enviaron de vuelta
a L’Oreal, donde no se hacen cargo del
problema descrito.

Me parece injusto. No es mucho di-
nero pero me siento como David con-
tra Goliat.

Carmen Castillo Gómez

V O Z  D E L  L E C T O R

Se le quebró el delineador 
y no se lo quieren cambiar

Conforme a un reciente informe del INE,
en nuestro país la población se está estabili-
zando en torno a 20 millones de habitantes,
cifra que comenzará a disminuir hacia el
2028. Además, reveló que la proporción de
mayores de 60 años triplicará a los menores
de 15 años en 2045 y que superará el 50% de
los habitantes hacia 2070.

Este cálculo de envejecimiento no solo lla-
ma la atención sobre las políticas públicas que
hay que considerar para este grupo de la po-
blación, sino que implica que los personas
mayores están viviendo más y requieren más
cuidados cuando enferman o ya no son capa-
ces de valerse por sí mismas. El mayor pro-
blema es cuando se ven vulnerados sus dere-
chos, como nos han contado algunos lectores.

Jenny Henriquez nos narró que le preocu-
pa una situación particular de su primo que
vive en un hogar para adultos mayores en
Pirque. Dijo que su pariente lleva cuatro años
en una residencia pagada, pero sus hijos no lo
dejan recibir visitas. 

Por ello, interpuso un recurso de protec-
ción, pues considera que hay una vulneración
de sus derechos, ya que las visitas lo ayudan a
sentirse amado y valorado.

“Cuando le quitas eso, lo dejas solo, porque
a lo largo de una vida se tejen afectos de fami-
liares y amigos”. Comenta que la Corte de
Apelaciones de San Miguel acogió el recurso
pero aún no puede ir a verlo, debido a la “bu-
rocracia del recinto”. A su juicio, en este tipo
de residencias se debería sensibilizar a las fa-
milias sobre los derechos humanos de los
adultos mayores, porque, aunque vayan per-
diendo la memoria eso no significa que no se
alegren al sentir el abrazo de un ser querido.

Vínculos afectivos

Consultamos en el Servicio Nacional del
Adulto Mayor (Senama) y nos respondió Má-
ximo Caballero Astudillo, jefe de la subdivi-
sión de Promoción de Derechos de la Divi-
sión de Gestión y Coordinación Territorial.
Nos manifestó que comprenden la preocupa-
ción manifestada por nuestra lectora y preci-
só que desde el enfoque que promueve Sena-
ma, la prerrogativa de las personas mayores a

mantener vínculos afectivos y recibir visitas
constituye un elemento central de su digni-
dad y bienestar emocional. La privación o li-
mitación de estos vínculos —cuando no res-
ponde a la voluntad expresa de la persona
mayor ni a razones bien fundadas— configu-
ra una situación de vulneración de derechos 

Afirma que en casos como el descrito,
—donde existiría una sentencia judicial—es
relevante que las instituciones resguarden el
cumplimiento efectivo de las resoluciones y
actúen bajo un enfoque centrado en la perso-
na, promoviendo
el respeto por
su autono-

mía, integridad física y psíquica. 
Precisa que el Programa Buen Trato a las

Personas Mayores desarrolla acciones de
orientación y promoción del enfoque de de-
rechos dirigidas a instituciones que trabajan
con ellas, con el fin de fortalecer prácticas de
buen trato y prevenir vulneraciones. 

“Como sevicio, no contamos con faculta-
des fiscalizadoras respecto de los estableci-
mientos de larga estadía, competencia que
corresponde a la autoridad sanitaria”. No
obstante, señaló, su compromiso institucio-
nal es promover activamente el respeto y la
protección de los derechos humanos de los
mayores, trabajando para que situaciones co-
mo la descrita no se repitan. Mantienen su

disposición a colaborar desde su rol técni-
co, contribuyendo a reforzar el enfo-

que de derechos en aquellos espa-
cios que así lo requieran.

María Samur nos contó
que una adulta mayor que

conoce estaba siendo
sometida a ais la-

miento social y
“abuso patri-

m o n i a l ”
por parte
de un sobri-

no. “Fue in-
gresada, sin su

consentimien-

to, a un hogar de larga estadía en Pirque,
mientras él usa la tarjeta de débito de ella y la
priva de usar su celular”, nos narró.

Según observó, la residente —que es su
amiga hace 10 años— se encuentra con todas
sus facultades mentales íntegras. María Sa-
mur escribió a petición del hermano de la
adulta mayor, quien sí puede llamarla.

Abordaron el caso

Sobre este caso, Máximo Caballero nos
aclaró que tras enterarse, se activaron de in-
mediato las redes locales para abordarlo. To-
maron contacto con la Municipalidad de Pir-
que, desde donde fueron al domicilio para
ver en qué condiciones estaba la residente. 

Añadió que esta manifestó su conformidad
con su ingreso al recinto. Se señaló que la in-
ternación corresponde a la necesidad de ga-
rantizar condiciones seguras de su cuidado.
“En dicha instancia no se reportaron a Sena-
ma situaciones constitutivas de vulneración
de derechos o maltrato hacia la persona ma-
yor”, nos informó.

No obstante, indicó, el objetivo del servicio
es continuar con el monitoreo y seguimiento
de casos mediante visitas domiciliarias y co-
ordinación local. “Lamentablemente ocurrió
el fallecimiento de la persona mayor, por lo
que compartimos las condolencias a la fami-
lia y seres queridos”.

En casos como los descritos, Máximo Caba-
llero insta a quienes experimenten este tipo
de situaciones a acercarse a los servicios pú-
blicos, mediante sus canales oficiales, para vi-
sibilizarlos y enfocarlos hacia las distintas re-
des que trabajan con personas mayores. Así
se pueden coordinar las acciones necesarias
para asegurar la protección de sus derechos,
si están en una situación de vulneración
(https://www.senama.gob.cl/programa-buen-tra-
to-al-adulto-mayor). 

Tercera edad:

Avise si advierte que hay alguna vulneración
a los derechos de los adultos mayores

En ocasiones los sacan de sus hogares sin su consentimiento o los privan del contacto de familiares o
amigos. Conozca cuáles son las atribuciones y objetivos del Senama que buscan promover el respeto
y protección al bienestar y prerrogativas de este grupo de la sociedad. 

DONDE IR
En caso de vivir o
presenciar casos de
vulneración de
derechos, el Servicio
Nacional del Adulto
Mayor, a través de
sus canales de
atención, se muestra
dispuesto a entregar
asesoría,
información y
orientación en estos
temas y otros que
afectan a las
personas mayores de
Chile 

En junio de 2024 adquirí un vehículo Dong
Feng T5 EVO, comercializado en Chile por Cidef.

Desde entonces ha presentado fallas mecáni-
cas reiteradas, principalmente
problemas de inmoviliza-
ción, lo que implicó múl-
t ip les ingresos a l
servicio técnico. Ya

van cinco oportunidades y en estos momentos
todavía no encuentran la solución.

Además, tiene un defecto de fabricación visi-
ble en el tablero desde el momento de la
entrega, situación que fue informada
oportunamente y reconocida por la
empresa, sin que hasta ahora haya sido

corregida.
He sostenido diversas conversa-

ciones con representantes de la
marca, buscando una solución razo-
nable y proporcional al problema. Sin

embargo, pese al tiempo transcurrido y
a la reiteración de las fallas, no me han

ofrecido una respuesta concreta.

Gustavo Calderón Cisternas

Q U E  N O  L E  P A S E

Dice que la falla de su vehículo se arrastra hace casi dos años

No llegó la silla de ruedas
Carlos Ramírez Fuenzalida

Al arribar desde Lima al aeropuerto de
Santiago noté que no llegó a tiempo la silla
de ruedas que había solicitado con antici-
pación. Les pasó lo mismo a varias perso-
nas con discapacidad y debimos esperar
unos 45 minutos sin solución. Lo más insó-
lito es que aparecieron unas sillas de ruedas
que fueron “tiradas” por la tripulación. En
un momento encontramos a dos personas
que conducían una máquina eléctrica y una
de ellas me trasladó hasta la salida. En-
cuentro que este tema está peor que antes.

RESPUESTA.— Nos contestaron de Aeropuerto Santiago de Chile que la situación descrita se
aleja del propósito de experiencia de calidad que buscan brindar con sus servicios. Con el objetivo de
detectar los aspectos operacionales que pudieron generar la falla que tuvo la prestación, se revisó el
registro operacional del vuelo y la respectiva orden. Se constató que ese día el asistente llegó a las
22:08 a la puerta de desembarque e inició el traslado a las 22:13 para proseguir de forma continua
hasta su término, a las 22:23. Conforme a los datos del reclamante, se hace necesario comprobar con
la aerolínea —responsable de la prestación entre el avión y el aeropuerto, según lo establece el
Código Aeronáutico y la normativa establecida en el Decreto Supremo 369— si prestó adecuada-
mente la asistencia para el desembarque. Afirmaron que desde el 1 de diciembre pasado comenzó a
operar un nuevo servicio de asistencia de movilidad, que incorpora mejoras operativas como un
refuerzo de la flota de sillas de ruedas, carros eléctricos, asistentes capacitados y nuevas tecnologías
para fortalecer la calidad de la ayuda en el ámbito que debe cubrir la concesionaria. 
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Devolvió 
las entradas

CONSUELO LANFRANCO

Compré cuatro entradas para el con-
cierto de Shakira, pero cuando anuncia-
ron el cambio de locación decidí devol-
verlas. El problema es que hice la tran-
sacción en la sesión de mi hija de 10
años, quien no tiene cuenta bancaria, y
Puntoticket solo realiza los reembolsos
a las cuentas de sus titulares. El monto
en juego es de $442.700.

4
SOLUCIONADO.— Nos contestaron de Punto-
ticket que la transferencia ya se realizó, tal como

nos confirmó la lectora.

Endoso de pasaje aéreo
M. ELENA LAZEN

Solicité en Latam el endoso de un pasaje, pues mi padre, de
91 años —que me acompañaría en el viaje— no podía hacerlo.
Él se mueve en silla de ruedas, no puede firmar documentos ni
maneja redes sociales. La aerolínea me respondió que como
no soy la titular del boleto, él debe presentar una nueva solici-
tud de endoso, indicando su e-mail y datos personales. Dicen
que así pueden verificar que él no haya realizado otro requeri-
miento similar durante el año. Yo adquirí los boletos y no pue-
do hacer que mi padre venga a efectuar el trámite a Santiago.

4
RESUELTO.— De Latam acusaron recibo de este
reclamo y, días después, la lectora nos comunicó

que de la aerolínea accedieron a la cesión del pasaje a
nombre de otro familiar.

La maleta pasó a bodega
PATRICIA SANTANDER S.

Al embarcar un vuelo con KLM desde Dublín a Santiago me
obligaron a bajar la maleta a la bodega, pese a que les advertí
que contenía artículos de valor y que no contaba con candado.
Mi equipaje no viajó en el mismo vuelo y cuando lo recibí al día
siguiente en mi domicilio noté que habían sustraído diversos
objetos, avaluados en 1.869,20 euros. Reclamé pero de la
compañía solo aceptan pagar 103,92 euros, sin acuerdo pre-
vio. Lo rechacé por considerarlo insuficiente.

4
RESPUESTA.— Nos precisaron de KLM que
analizaron el caso e informaron que este tipo de

casos se gestiona en conformidad con el Convenio de
Montreal y las Condiciones Generales de Transporte
de KLM, que establecen las limitaciones regulatorias
aplicables. Esta vez, como “como gesto excepcional de
buena voluntad”, se ofreció un reembolso parcial de
los gastos estimados.

Conductor pide su boleta
WENCESLAO TEJERINA

Han pasado muchos meses desde que escribo a Uber por-
que no me han emitido la boleta de honorarios de enero de
2025 por los servicios prestados. Ello me expone a quedar sin
prestaciones médicas. Por ley deben retener el 15,25% de ca-
da viaje y los conductores presentamos el documento dentro
de los cinco primeros días del mes siguiente, transfiriendo los
importes retenidos. Esto nunca se hace en tiempo y forma.

4
SOLUCIONADO.— De Uber nos avisaron que
tomaron contacto con nuestro lector para expli-

carle que, en los meses que él indica, un grupo muy
reducido de socios conductores (menos del 0,3%) tuvo

inconvenientes en la emisión de sus boletas debido a
una falla en su sistema de procesamiento. Estas fueron
reemitidas y en las próximas semanas podrá verlas con
normalidad en el SII y realizar su declaración anual
cuando corresponda. 

El regalo no llegó
STELLA GRILLI

En diciembre compré por Instagram en “Tus Camisetas
Chile” una polera, la cual nunca mandaron. He tratado de que
me devuelvan el dinero, ya que era un regalo, sin conseguirlo.
Culpan a la empresa de delivery. Los elegí tomando en cuenta
que tenían muchos seguidores en redes sociales, pero vi que
los usuarios han dejado comentarios negativos.

4
RESUELTO.— Remitimos este caso a la empre-
sa, pero no respondió. Al poco tiempo nos avisó

la lectora que ya le llegó la camiseta que esperaba. 

Escasa cobertura en salud
JUAN SUBERCASEAUX PRIETO

Por un problema de salud me exigen regularmente un exa-
men específico de “cadenas livianas (suero)”, que no tiene có-
digo Fonasa, de modo que mi isapre no reembolsa nada. Re-
quiero de muchos remedios y tratamientos de alto costo. En
octubre pasado, gracias a la ayuda de Línea Directa me res-
pondieron de la aseguradora de salud que corresponde otor-
gar las prestaciones y me pidieron enviar los comprobantes.
El total involucrado es de $1.254.552, pero solo me pagaron
$64.567. En noviembre tuve que repetir el análisis para un
siguiente control y aún no me reintegran el dinero. Acudí a la
Superintendencia de Salud y no avanzo con el tema.

4
RESUELTO .—Según nos comunicaron en la Su-
perintendencia de Salud que este reclamo fue

acogido a favor del requirente y se instruyó a la isapre
la homologación de la prestación cuestionada. La reso-
lución fue notificada el 7 de octubre de 2025 y, una vez
verificado su cumplimiento, se comunicó formalmen-
te al reclamante el 27 de enero de 2026, sin que este
presentara observaciones dentro del plazo estableci-
do. En caso de disconformidad con la actuación de la
aseguradora, el usuario tiene el derecho de presentar
un reclamo ante esa superintendencia para que lo tra-
mite conforme a las atribuciones y competencias que
la ley le confiere.

Depósito de montos en exceso
CLAUDIA DEL RÍO PESSOA

El 28 de noviembre de 2024 mi madre, fallecida el 20 de
octubre de ese año, recibió un comunicado de Vida Tres, don-
de mencionaban la restitución de cantidades percibidas en ex-
ceso según la Ley 21.674. En su caso, el monto era de 56,32 UF
el cual sería devuelto en 24 cuotas, comenzando en diciembre
de ese año. Se han pagado seis de ellas, las que se transfirieron
a una cuenta de excedentes. Llamé para pedir que me los de-
positen en mi cuenta corriente y en mayo de 2025 me avisa-
ron que yo estaba autorizada como heredera y que les enviara
mis datos bancarios, pues estaba visado por el área legal. Aún
no recibo nada.

4
ACLARADO.— Enviamos este caso el 17 de ju-
nio a Vida Tres y ahora nos respondieron que le

dijeron a la recurrente que la devolución por concepto
de Ley Corta “se realizará de acuerdo a lo establecido
por la Excma. Corte Suprema, lo que significa que los
montos se transferirán mensualmente a su cuenta de
excedentes, realizando solo una devolución anual ha-
cia su cuenta bancaria, considerando los saldos acu-
mulados hasta el 31 de diciembre de cada año”.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611
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    $876.324
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 $20.570.976
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